RES. 3063/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003787, Ent. N° 4470/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación de Consultoría en el marco del Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública (Contrato de Préstamo BID Nº 3161/OC-UR), celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

RESULTANDO: 1) que se procedió a la contratación directa del consultor Andrés Eduardo Alarcón Pardo como Consultor Internacional Asesor del Área de Tecnología de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), al amparo de lo establecido en la cláusula 4.03 del Contrato de Préstamo que establece la posibilidad de contratar consultores en forma directa;

2) que se adjunta el proyecto de contrato de arrendamiento de obra que tiene por objeto asesorar al Coordinador General del programa en la gestión del Área Tecnológica respecto al Desarrollo e Implementación del SIIF 2, el Fortalecimiento de las capacidades técnicas instaladas en la unidad del Programa (UEP) en la Contaduría General de la Nación (CGN) y en las unidades responsables de la gestión financiera-contable de los ministerios, unidades ejecutoras y otros organismos, por un plazo desde la suscripción del contrato hasta el 30 de abril de 2017, por un monto total de U$S 93.753    impuestos   incluidos,   percibiendo   el consultor la suma neta de 
U$S 81.000 (honorarios, viáticos y pasajes), y U$S 12.753 de impuestos sobre productos presentados;

3) que la contratación cuenta con la no objeción del Banco;

4) que se adjunta declaración jurada del consultor de que no es funcionario público ni mantiene vínculo alguno con el Estado, informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil de fecha 4.7.16 por el que no formula observaciones, 
5) que Documentos de Afectaciones Nos. 000692 y 000693 de fechas 2607.16, imputando respectivamente la suma de $ 1:183.009 a Financiación 21 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, con cargo al Progr. 488, Proy.515, Obj. Gasto 282 “Profesionales y técnicos”, y a Rentas Generales  la suma de $ 96.165;
6) que no consta Resolución del ordenador disponiendo la contratación;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID Nº 3161/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
2) que en tal sentido, el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No   formular  observaciones  a  la  contratación de  Andrés  Eduardo Alarcón  Pardo;
2) Una vez dispuesta la contratación por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto emergente de la contratación, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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